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al Nacionalidad española. _
b) Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Primera.-Ser estudiante de quhito curso en las Facultades'
de Filología. Sección de Filología inglesa. o de Filosofía y uetras,
División de Filologia, Sección de Filología inglesa.

Segunda.-Ser Licenciado en las Facultades y especialidades
citadas en el párrafo anterior.

eJ Los candidatos varones no déberán estar sujetos al ser
vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus fUD,;iones·
como Auxiliar de conversacióII.

d) Los solicitantes deberán haber superado los veinte años
de edad y no pasar- de treinta en la techa de publicación en
el _Boletin Oficial del Estado_ de la presente convocatotia.

el No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxi·
liar de conversación en paises de lengua inglesa.'

f) Los candidatas podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimiento de la lengua inglesa.

111. Solicitudes

Las peticiones habrán de formularse por triplicado y necesa~

riamente en Impresos oficiales. que se facilitarán gratuita~ente

en la Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del
Ministerio de Educacién y, Cienda, en las Direcciones Provin*
dales del Deparl:amento o en los Servicios Culturales de las
Entidades Autónomas.

Una vez cumplimentados los impresos de referencia, se en
viarán directamente al Registro General del Departaménto. calle
Alcalá. 34 Madrid-14, o se utilizarán 108 medios a que les da
derecho el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adml.nistra~

Uva. En este caso. deberá constar fehacientemente la fecha de
recepción de la solicitud en la oficina pública correspondiente.

A la. solicitud se acompafiará la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o' fotocopia compulsada del docu·
mento nacional de identidad o del libro de familia.
"2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia

compulsada del mIsmo) en el que consten las calificacionf:!S obte
nidas en cada asignatura, con especificación del curso y con·
vocatoria en que fueron aprobadas.

3.. Certificado médico oficial (original o fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto físico o psíquico que
le lncapacite para la actividad a realizar.

•. Tres fotografías tamafio carné.
5. Escrito redactado por ,el interesado en lengua inglesa,

explicando los motivos ftue le inducen a solicitar la plaza. debi·
damente firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que se formula.

Los solicitantes podi-án señalar por, orden de preferencia tres
regiones o ciudades a las que el candidato desearía ser desti
nado. Las autoridades frlandesas procurarán atender sus deseos,
pero en ningún caso pueden comprometerse a darles cumpli
miento.

IV. Pl.azo de admtsióf

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta dias naturales, contad,os a partir
del siguiente a la fecha de publicación en el .BoleUn Oficial
del Estado- de la presente convocatoria.

V. Selección y nombramten!o

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión
Mixta Hispano-Irlanpesa sobre la base del expediente ac&dp-mico
"i demás méritos. Tendrán valoración prioritaria las notas obte
nidas en inglés. La C()m~.-¡ión elevará posteriormente su pro
puesta a las autoridades irhmdesas competentes, quienes comu·
nicarán directamente el destino adjudicado a los que resulten
seleccionados.

La no aceptación del destino implicaré. la renuncia a la plaza.
Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor. deberán formu

larse con anterioridad al 30 de Julio y dirigirse a la Secretaría
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional), calle Cartagena, 83-8.5. se_gunda planta, Madrid 28.

Lo digo a V. S. para su conocimIento "i efectos. _
Madrid, 2 de febrero de 1964 -El Secretario general té( nieo,

Joaquín Arango VUa.-Belda.

Sr. Subdirector general de Coopera'ción InternacionaL

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984. de la~

cretorta General Técnica. por la que se convocan
stete plazas de Auxiliares de conversación de len,

. gua española en Institutos y Escuelas de Enseñan
za Med~ de Italia para el curso 1984- 85.

• En aplicación del -Convenio de Cooperación Cultural entr&.
España e Italia,

Esta Secretaria General Técnica. de acuerdo cOn la Direc·
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asun~

tos Exteriores. ha resuelto hacer pública' la convocatoria pan.
la selección de siete plazas de Auxiliares de lengua eapatiola
en Institutos y Escuelas de Enseñanza Media en Italia durante
el l~urso 1984-85, según ofrecimiento de las autoridades de aquel
país y de acuerdQ con las siguientes normas~

1. Régimen

los Auxiliares de conversación da lengua española serán
adscritos por las autoridades Italianas a Centros de EWlE'fftanza
Media y debarán impartir. bajo la dir~c1ón del Profesor titu
lar, doce horas semanales .de ejerciciOs de conversación durante
el curso académico 1984-85 (¡ de octubre de 1984 a 30 de junio
de 1985).

Los Auxiliares de conversación percibirán una suma men-·
sual de 459.000 liras italianas. sujetas a impuestos, que serán
abonadas directamente por el Ministerio della Pubblica Istru
zione.- con orden d.e pago a favor de la competente Tesorería
Provincial de la. Banca de Italia.

Los' gastos de desplazamiento al citado país y de regreso'
correrán a cargo del Auxiliar.

En caso de enfermedad gozarán de la misma asIstencia m6
dica. y farmacé:utica prevista para los funcionarios del Estado
italiano (ENPASl.

U. Cancltdat08

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguiéntes
condiciones:

a) Nacionalidad- espafiola. ,
b) Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Primera.-6er alumno de quinto 'curso de la Sección de Fi1o~

logía Italiana (Facultad de Filología). .
Segunda.~r Licenciado en la Facultad de Filología. Sec

ción de Filología Italiana.. o en la Facultad de Filosofía y Le
tras, División de Filología Italiana.

Tercera.-5er Profesor de EGB, siempre que acredite su co
nocimiento de la lengua italiana.

e) No haber disfrutado anteliormente una plaza de Auxi-
liar de conversación en Italia. .

d) Los candida.tos varones no habrán de estar suletos al
servicio militar durante el período del ejercicio de sus func1o
nes- como Auxiliar de converflación.-·

e) Los candidatos podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimieJ;lto de la lengua italiana. Igualmente de
berán haber superado -los veinte afias de edad y no pasar de
treinta.

111.. Solicitudes

Los interesados habrán de formular su petición por tripli
cado y necesariamente en impresos oficiales. que se facilitarán
gratuitamente en la Sección de Informaéión. Iniciativas y Re
clamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia. en las Di
recciones Provinciales del Departamento o en los Departamen~

tos de Educación de las Comunidades Autónomas.
Una vez cumplimentados "los impresos de referencia S8 en

viarán directamente al Registro General del Departamento. ea
11a Alcalá, 34, Madrid-14. o se utilizarán los medios a que les
da derecho el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. En este caso deberá constar fehacientemente la fecha
de recepción de la solicitud en la oficina pública corresgon~

diente.
A la solicitud se acompañará la siguiente documentació)J:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del DNI
o de Libro de Familia. •

2. Certificación académica de estudios en la que consten
las calificacio'nes obtenidas en cada asignatura con especifica
ción del curso y convocatorIa en que fueron aprobadaa.

3. ..certificado médico oficial (original y fotocoPia) que acre
dite qUe el interesado no padece 'defecto ftsico o psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné.
5. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

formulada.
6. Escrito redactada por el Interesado en lengua ital1ana,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza. de
bidamente ,firmado.

Los solicitantes .po.drá'n señalar. por orden de preferencia.
tres regiones o ciudades de Italia a las que d~aoa.r'an ser des
tinados, exponiendo las razones qUe motiven d.cha prelación.
Las autoridades italianas procurarán atender sus deseos, pero
en ningún ~aso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre-
sentadas en el plazo da treinta días naturales, contados a par~

tir del siguiente al de la fecha de publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado- de la presente convocatoria.



BOE.-Núm. 47 &4 febr9ro 1984 5009

V. Selección

La selección de los candidatos le realizárA 'por una Comisión
Mixta Hispano-Italiana sobre la base del expediente académico
y demás méritos. TendrAn valorad6n prioritaria las notas ob·
tenidas en italiano. .

Esta ComisIón elevará posteriormente SU' propuesta a las
autoridades italianas competentes, quienes comunicaré.o direc
tamente a 108 interesados el destino adjudicado.

La no aceptación del desUno adjudicado implicará la renun.
cia de la plaza.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al 30 de Julio y dirigirse a la Secretaria
General Técnica (Subdirección General de Coo(Jerac16n Inter
nacional) del MinIsterio de Educación y Ciencia, caUe Carta
,ena, 83-85. segunda planta, Madrld-28.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de febrero de 1984.-El SecretRorio general Técnico,

Joaquín Arango Vila·Belda.

Sr. Subdirector general de CQoperación Internacional.

4697 RESOWCION de 2 de febrero de 1004 de la Se·
cretarta General Técnica .. por la que '6 convocan
170 plazas de Auxiliares de conver,ación ds len
gua española en Centros docentes de grado medio
dBl Reino Un~o para el cur'o 1984-85.

En aplicación del Convenio Cultural entre Espafta y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

Esta Secretaria General Técnica, en colaboración con la Di
rección General de RelacJones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto anunciar convocatoria para 1&
selección de 170 plazas de Auxiliares de conversaciÓn de lengua
española en Centros docentes de grado medio del Reino Unido
durante el curso 1984-85, ;tegúil ofrecimIento de las autoridades
de aquel país y de acuerdo con las siguientes n9rmas:

1. Réginum

Los Auxiliares de, conversación de lengua española seré.n
adscritos por las autoridades británicas a un Centro docente
y deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1984·85 U de septiembre de 1984 hasta 31 de julio
de 1985). '

Los Auxiliares de conversación percibirán, a través del Cen·
tro de destino, la suma global de 2.600 libras. Los gastos de
desplazamiento al Reino Unido y de regreso correrán a cargo
del Auxiliar.

Durante ·su estancia en el Reino Unido gozarán de asistencia
médica gratuita, de acuerdo COn la legislación de dicho pats.

II. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Reunir alguna de las siguientese cond4ciones:

Primera.-5er estudiante de quinto curso en la Facultad de
Filología (SeCCiÓn de Filologia inglesa).

Segunda.-Ser Licenciado en la Facultad de Filología y espe~
cialidad citada en el pá.rrafo anterior.

Tercera.-Ser .Profesor de Educaciól} General Básica espe
cializado en el Area de Filología inglesa. A esta categoría se
le procurará reservar el 20 por 100 de las plazas.

c) Los candidatos varones no debertm estar sujetos ál ser
,vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones
de Auxiliar de conversación.

d Los solicitantes deberán haber superado los veinte aftos
de edad y no haber pasado de treinta en la fecha de publica·
ciOn en el .BoleUn Oncial del Estado.. de la presente convo-
catoria. •

e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxi
llar de conversación en paises de lengua -inglesa.

f) Los candidatos podré.n ser sometidos a un examen que
acredite su conocimiento de la lengua inglesa.

IIl. Solicitudes

Las peticiones deberán formularse por triplicado y necesa
riamente en impresos oficiales, qUe se facilitarán gratuitamente
en la Sección de Información, Iniciativas y ·Reclamaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia, en. las DirecCiones Provin
ciales del Departamento o en los Servicios Culturales de las
Entidades Autónomas..

Una vez cumplimentados los impresos de referencia, se en~
vian\n directamente al Registro General del Departamento, calle
Alcalé., 34, Madrid·l4., o se utilizaréll los medIos a que da
derecho el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En este OEUIO, deberá constar fehar:lentemente la fecha
de recepción de la soltcitud en la oficina pública corraspon·
diente.

A la solldtud se acompanará la siguiente documentación:

1. Parti.da de nacimiento o fotocopia compulsada del docu.
mento naCIOnal de idenUdad o del libro de familia.

2. Certificación acadiomica de estudios (original o fotocopia
compulsada de la misma) en la que consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura, con especificación del cuno y
convocatoria en que fueron aprobadas.

. 3. Certificado médico oficial (original 'J fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto fisico ni pslquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Los ProfesoreS de Educación General Bé.sica deberé.n
presentar certificado de la Direoción del Centro en que conste
qUe el soUcitante' desempefta el área de Filologia inglesa.

s. fres fotograffas tama1\o carné.
6.. Escrito redactado por el interesado en lengua Inglesa,

expbcando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debi
damente firmado.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que se formula.

Los solicitantes podrén seflalar por orden de preferencia
tres demarcaciones del Reino Unido, exponiendo las razones
que motiven dicha prelación. Las autoridades británicas procu
rarán atender sus deseos, pero en nJ.ngtm caso pueden oom~

promtJterse a darles cumplimiento.

IV. Plazo ds admi,ión

Las solicitudes y documentación completas deberAn ser pre
sentadas en el plazo de treinta dias naturales, contados a partir
del .siguiente a la fecha de publioación en el _Boletín Oficial
del Estado- de ia presente convocatoria.

V. Selecctón 'Y nombramtento

La selección de los oandldatos se real1zará por una Comisión
Mixta hispano-britántca IObre la base del expediente académico
y derpé.s méritos. Tendré.D. valoración prioritaria las notas obte-
nidas en inglés.

La Comisión elevaré. posteriormente su propuesta a las auto
ridades brité.nicas competentes, quienes comunicarán dt.recta,.
mente el destino adjudicado a los que resulten seleccionados.

La no aceptación del destino implica la renuncia a la plaza.
Las renuncias, salvo caSo de fuerza mayor, deberán formu~

larse con anterioridad al 30 de 1u110 y dirigirse a la Secretaria
General TécnIca (Subdirección General de Cooperación Inter·
nacional) del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Carta~
gena, 83-85, segunda planta, Madrtd-28.

En todo caso, la renuncia deberé. comuninJe al Central Bu~
raau fer EducationaJ Visits and Exchanges Seymour News
House, Seymour Mews, London W1H9PE, teléfono Ob4865101.

Ló digo a V. S. para 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1984..:....El Secretario general Térmico,

Joaquín Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

4698 RESOLUC10N de a de lebrero de 1984. de /4 Se
.cretarta General Tknica, por la que 'e convocan
dos pla.zas d. AuxiUares de conversación de len.
gua espal'lola en Centro, docentes de la República
de Austria pare elcurao 1984-85.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y 1& Re
pública de Austria', .

Esta Secretaria General Técnica. en colaboración con la DI
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha rtlsuelto hacer pública convocatoria para
la selección de dO! plazas de Auxtltares de conversación de
lengua espanola en Centros docentes de la República de Aus
tria durante el curso escolar 1984-85, según ofrecimiento de
las autoridades de aquel país y 4e acuerdo con las siguientes
normas:

l. R4gimen

Los Auxiliares serán adscritos a Centros de Formación Pro
fesional, donde deberán impartir, bajo la dirección del Profesor
titular. doce horas semanales de ejercidos de conversación du
rante el curso académico 1984·85, recibiendo en pago 1& remu
neración de 8.266 chelines austriacos mensuales, deducidas los
impuestos (de 1 de octubre a 31 de mayoL Los Auxiliares de
conversación de lengua espaflola esté.n cubiertos mediante su
alta en el Seguro Social austriaco .(Gebletskrankenkasse), bajo
la retención de la prima mensual correspondiente sobre los pa
gos mensuales. Los gastos de desplazamiento a la República
de Austria y de regreso correrá.n a cariO dellnteresado.

ll. Condidato.

Podrán Solicitar estas plazas quienes reunan las ~igUientes
condiciones.

al Nacionalidad espaftola.
bJ Reunir alguna de las siguientes condiciones:


